
RESOLUCIóN OE SUPERINTENDENCIA

n' /25 -r0..-susoruo,s

L¡má, ¿ { sÉl, 20t9

vtsfo:

El lnforme N" 00558-201g/OGPER. de fecha 13 de agosto de 2019. y el lnforme N'
598-2019/OGPER de lecha 27 de agosto de 2019 de la Oficina General de Gestión de las
Personas (OGPER)i el nforme N" 264-2A19|OGPP. de fecha 21 de agosto de 2019. y el
lnforme N" 277-2019IOGPP. de fecha 06 de set¡embre de 2019 de a Ofcrna General de
Planeámiento y Presupuesio: y el lnforme N" 00573'201g/OGAJ de fecha 19 de setiembre de
2019. d€ la Oficina Gene.alde Asesoria Jurid ca. yi

CONSIDERANDO:

Oue medlañte la Ley N'27658, Ley l\,4arco de lvlodernizac¡ón de la Gestrón del Estado
se e§tableceñ los principios y la base legal para nic¡ar el proceso de r¡odern¡zaclón de la
Gestióñ del Estado en iodas sus insl¡iuc ones e rnsianclas

Oue, el aniculo 4 de la referda Ley, establece que el proceso de fi¡odernización de la
Gesiión del Esiado tiene como finalidad fundameñtá la obtención de máyores ñiveles de
eflciencia del áparato estalal, dé manera que se logre una mejor atencón a la ciudadania
priorizando y opumizando el uso de los recursos públicos lenrendo como oblellvo e¡lre otros.
alcanzar un Estado al servic¡o de la clLrdadania. transparente e¡ su geslrón y con seruidores
públicos calf cados y adecuadamente rernuneradosi

Que. el Decreto Legislativo N' 1158. dispone meddas destinadas al fortaleonrento y

car¡bio de denom¡nación de ia Supennlendenc¡a Nacional de AseguramLento en Salud pol La

de Superintendencia Nac¡onal de SaTud. constrtuyéndose como un organismo públlco técnrco
espec¡alizado, adscrilo al ft¡inisterio de Salud con autonomia técnica func ona adr¡ n sfarvá
económ ca y financiera

Oue conforme la Sétima Disposicrón Complementaria Final de referido Decreto
Legislalivo, concordante con e articulo 54 del Reglamento de Organrzación y Funclones de lá
Super¡ntendeñcia Nacional de Salud (SUSALUD). aprobado por Decrelo Supremo N 008-
2014-SA. e perso¡al de la Supennleñdencia Nacronal de Saud se encuentra cornprendido
dentro del rég¡men laboral de la actividad priv¿da establecrdo por el Te¡to Ún co Orden¿do del
Decreto Leg slauvo N'728, Ley de Productvdad y CompetiUvidad Laboral aprobado por
Decreio Supremo N' 003-97-fR, en tanto se implemenieñ las d sposicioñes conten¡das en la
Ley N' 30057 Ley del Servicio Civil

Oue. la Décimo Tercera Disposicón Complementa¡ia Transiiorla del Reglar¡ento
Geñerál de la Ley N' 30057 Ley del Servlcro Civil aprobado por Decrelo Suprer¡o N' 040'
2014'PCNI, establece que el clasificádor de cargos del l¡stituto Nac¡onal de Administración
Pública (INAP) s¡gue viqente hasla que se mplemenle e r¡anual de puestos tpo Asrr¡rsmo
señala que para ei caso de las eniidades con poco person¿l a descr¡pción dei periLl de los
puestos tipo podrá abarcar funciones y requisitos generales de más de un rol para un m smo
grupo de servidores civ lesl



Oue, medianle Resoluc¡ón dé Superlntendencia N' 012_201s_SUSALUD/S se aprobó el

Clasifcador de Cargos de la Superintendencia Nacional de Salud;

Oue. la Dkectiva N" 004 2017-SERVIR/GDRSH "Normas para la Gestión del Procéso
d€ Diseño de Puestos y Formulación del Manualde Perfiles de Puestos ([,4PP) , aprobada por

Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N' 312-2017-SERVIR/PE esteblece las normas técnicas y

procedrm¡eñtos de observancla obligalorla sobre el proceso de Di§eño de Puestos del Slslema
Admrnisirativo de Gestión de Recursos Humanos, que comprcnde los lineamienlos que las

entidades públlcas deben seguir para la €laboración aprobaeióñ y modlficacióñ del l\lanual de
Perfiles d€ Puestos cuando se encuentran en proceso de fáns¡to al réglmen de la Ley N"
30057. Ley delservicio C vil. ási como la elaboración y la aprobáclón de los perfiles de puesto§
para regímenes laborales dlferentes al régimen de l3 Ley N0 30057i

Oue conlorme con lo señalado en los nformes de vislos. conesponde emtir el acto
formal que disponga lá actualización del 'Clasifcador de Cargos , a fin que d¡cho inst.umento
de gestión s€ encuenire ai¡neado con las disposrciones emitidas por la Aulorided Nacional del

ServcioCvl

C6n el visado del Gerenle GeneraL de la Directora Genaral de la Ofclna General de
Gesl¡ón de las Personas de lá Dirsctorá General de la Olcina General de Planea¡¡iento y

P¡esupL¡esto y de la Directora General de la Of¡ciñá General de AsesorÍá JurÍdica (e) yi

Eslando a lo dispuesio por el árticulo I y los iiterales d) y t) del artÍculo 10 del
Reqlanrento de Orqanizacrón y Funciones de SUSALUD, aprobado por DecGto Supremo N"

008-2014-5A en concordancia con el numeral 4) del aniculo 23 del Decreto Legislativo N"

1158

SE RESUELVE:

Articulo 1.- MoDIFICAR el Clasificador de Cargo§ de lá SLiper¡ntendencia Nacional de
Salud el m¡smo que como Anero. fue aprobado por Resoluc¡Ón de Superjntendencia N" 012_

2O15,St]SALUD/S,

Articulo 2.- DISPONER la publ¡cación de la presenle Resolucion en el Drano Oircial "El

Peruano . y de su Anexo en la página web instiluc¡onal.

quese y publiquese.

CARLOS ACOSTA SAAL
SUP NfENDENTE



ANTXO

CLASIFICADOR DE CARGO

PRESENTACION

La Oficina General de Gelión de les Personás - OGPER de la Superintendencia Nacionel de Sálud -
SUSALUD, da¡do cumplim¡ento a las dispos¡ciones contenidas en la nonnatividad vigente y a lás

funciones esteblecidás en su Reglamefito de Orgeni2ec¡ón y Fu¡ciones- ROF aprobádo coñ Decreto

Supremo N" 008-2014-SA, he elaborado el documento denominado "Manuál de Clasfficación de

Cárgos" de la entidad, en el marco del proceso de modernizeción de la gestión del Estádo.

El Manualde clasificación de Cargos que presentamos, es un documento de gestión institucionál
que presenta un ordenamiento de los cargos que deben existir en la organizac¡ón, prec¡sando su

c¡asificación, función general y ef perfil min¡mo reqúerido, el cual deberá ser actualizado en la

medidá que se revisen y 9e rediseñen los procesos organi¿ácioneles.

Para su e¡aborac¡ón, se ha tomado en cuenta básicamente elmarco normativo de la tey N'28175,
Ley Marco del Empleo Público, lo que ha permjtido realizar una adecuada clásificación y calif¡cación

de los cargos, asi como de sus funciones generales y requisitos, encuadrándose dentro de los

criterios de gestión que agilicen la toma de decisiones, buscando ñejorar lá eficiencia de la Entidád.

Los cargos y puestos previstos en e¡ presente documento de gestióñ han sido clasificados

considerando estrictamente criterios objetivos relacionados a las responsabilidades y naturaleza del

cargo, guardando coherencia entre los requisitos exigidos y las lunciones del puelo, asi como

tomando en cuenta criterios de equidád de género, incloEión, diversidad cultural e

intergeneracionalidad.

CAPITULO l: GENERALIDADES

1, DEFINICIóN:

El Mánuál de Clasificación es úñ documento de gestión técnico-normativo en el cuals€ establece Ia

clasifc¿ción d los cargos, la función Bener¿ly perfil mínimo requerido elebor¿do en el márco de los
procesos de rcforma y descentralización del Estado, con el fin de coádyuvar en lograr una

administráción moderna y profesional, para la obtencióñ de mayores niveles de eficiencia y eficac¡a

del personal de ¡a Superintendencia Nacionál de 5alud.

2. OBJETIVOS

GFNFRAI:

Estáblecer los cargos que requier€ lá Superintendenciá Nacional de Salud, clasificándolos de modo
que permitá conocer el poten.¡al humano con que debe contar la Superintendencia Naciofiál de

salud.

ESPECÍFICOSI

servir de insúmo pára ¡a ¡decuáda formulación de los documentos de gestión, cor¡o son el Cuadro
para Asignacióh de Persoñal Provisional o Cuadro de Puestos de la Ent¡ded y el Manuel de Perfiles



Brincaralórgaño responsáble de la selección de los recursos huñaños, información sobre la función
general y pefil rnínirno de los cargos, los cuales deben tomarse en cuenta en los procesos de

selección de perso¡al.

3. BASE LEGAL

Ley N'27558, Ley Marco de Modemi¿ación de lá Gestión delEstado.

Ley N' 28175, ley Marco del tmpleo Público.

Decreto Supremo N'oo8-2014-sA, Reglamento de orgaflizeción y Funciones de la superintendencia

Nacional de salud

Decreto tey N' 18160, establece el sisteme Nac¡onal de clasificációñ de cargos dependenc,as de¡

Secto. Público.

Decreto Ley N" 20009, autoriza la apl¡cación del sistema Nacionel de Clasificáción de cárgos.

Resolución Supremo N'013 75-PM/lNAP, Manuel Normativo de clasif¡cáción de CarSos.

4, DEFINICIONESi

cARGo: Elemento básico de una orge¡ización, caracterizada por lá nátüreleza de las

fL.¡nc¡ones y ef n¡vel de responsabilidad que ameritan el cumplimiento de requisitos y

calificaciones perá su cobertura. tas funciones de un cargo? qúe se asignan al persofial,

contribuyen al lo8ro de los objetivos en un. or8ani¿ación.

NIVEL DE CARGO: conjlnto de cargos, cuyas funciones principales son de s¡milar

complejidad, y su desempeño exige requisitos mínimos sim¡láres.

tUNCIÓN: conjunto de ecciones, actividades y tareas.

PERF¡L MfNIMO DEL caRco: Requerim¡ento de formación, conocim¡ento técnicos y

experiencia exigibles para el desempeño de las funciones de un cargo.

GRUPO OCUPACIONAL: Conjunto de cargos para cuyo ejercic¡o 5e exige requ¡sitos mínimos

referidos a ¡nstrucción, experienc¡a y hab¡l¡dad, ra¿onablemente diferenciados en cuanto a

su responsabilidad Y natlrráleza.

CUADRo DE CARGoS ESTRUCTURALEST Gráf¡co demostrativo de la ub¡cación de los cargos

de la institución eñ los grupos ocupac¡onales establecidos.

oRGANO: Son lás unidades de organización que coñforman Ia estructura orgánica de la

Entidád.

CAPITULO II: CRITERIOS PARA LA CLASI'ICACóN DE CARGOS

Los criterios básicos que rigen la clasificació¡ de cargos se deducen de los elementos

constitutivos del concepto de "Cergo", entendido como el elemento básico de una

organización, dirigides al logro de un objetivo y que exige el empleo de una persona, que

con el mínimo de calificacioñes acorde con el t¡po de función, pueda eiercer de manera

competente las atribuciones que su ejercicio le confiere.



Los elementos citados permiten precisar tres (03) criterios que se identifique con la

naturaleza de la funcióñ el nivel de responsabilidad y las condiciones rníñimes que deben

recibir un¿ persona para desempeñar un cargo dado.

D¡chos criterios deben ser aplicados de manera integr¡l y son los siEuaentes:

CRITERlo FUNCIoNAL: Se basa en la ¡aturaleza de las funciones as¡Snadas para cade

c¿rgo, así como en la5 líneas de dependencra y supervisión.

cRITERlo DE RESPoNSABILIDAD: Se basa en el nivelde responsab¡lidad, determinado
por lá complejidad y grádo de dif¡cultad de las lunciones esignedes.

cRfERlo DE cONDICIONES MÍNIMAS: Gpacidades que debe reunir ¡a persona páñl

ocuper el cargo, térm¡nos de formación, experiencia y habilidades. El establecimiento
de requisitos minimos está determinada en función a la naturaleza de la función y ál

nivel de responsabilidad. inherente al ca rgo asignado.

3

CAPITULO III: ESTRUCTURA DE CLASIFICACIÓN DE CARGOS

1. CLASIFICACIÓN DE PERSONAT:

Ia clasificación de personál se presenta en elAnexo N" 01 "C¡asifjcedor de Ca rgo5" el rnismo que 5e

ha realizado eñ ateñción e lo dispuesto por elarticulo 4'de la Ley N'28175 - Ley Marco del Empleo

Público. En este sentido se ha clasificado al personalde la Superintendenci¡ Nacionálde Salud, de

la sigulente m¿nera:

1.1. FUNCIONARIO PÚBLICO:

Es elque desarrolla funciones de preemineñcia política, reconocida pornonna expresa,

que representan al Elado o a un sectorde la pobleción, desarrollan politicas del Estádo

y/o dirigen organismos o entidades públicas.

Pueden ser:

De elección popular directe y universál o confianza politica originaria. Aquel elegido

medianté elección popular y universal conducida por el oGanismo del Estado

autorizado para talfin.

De nombramiento y remoción regulados. AquelcuYo nombl.¿miento, ¡nstancia que lo
nombr¿, período de vigencia y causales de remoción, está regulado en norma expresa.

De nombramiento y remoción. Aquelcuyá incorporác¡ón ¿ la fu¡ción púbfica se realiza

por libre decisión delfuncionario públlco de confian¿a polÍt¡ca o porfuncionario público

de nombramiento y remoc¡ón regulados.



1,2. EMPTEADO DE CONF¡ANZA:

Es el que desempeña cargo de con{ianza técnico o polít¡co, distinto aldelfuncionario
público. Se encuentra en elentorno de quien lo designa o remueve libremente. Pueden

ser designadoscomo empleádos de confiánza aquellos profesionales con conocimiento

especializado en materias propias de la Adminilracióñ PÚblica y de la materia que

requiera la entidad.

1.3. SERVIDOR PÚBLICO:

DIRECTIVO SUPERIoR: El que desarrolla fuñciones adminilrativas relativas a la

dirección de una unidad orgánica, lá supervisión de empleados y la elaboración de

políticas públices de ectuación administrativa.

EECUTIVo: El que desarrolla funciones administrativas, entiéñdase por ellas alejercicio
de la autoridad, de atribuciones resolutivas, asesoría legál perceptiva, supervisión,

fiscalización, auditoria y? en general, aquellas que requ¡eran la gar¿nt;a de ectuación

administrativa objetiva, imparciale independiente a lá5 personas.

coflforman un grupo ocupacioñal,

EsPEclALlsTA: El profesional que desempeña labores de ejecución de servicios públicos.

No ejerce func¡ón administrativa. Conforma un grupo ocupacioná1.

APoYoi El que desarrolle lábores auxiliares de apoyo y/o complemento. conforrÍan un

grupo ocúpacionel,

7. FUNCIONARIO PUBLICO Superintendente(a)

Procurador Púb¡¡co

Proc!rador Público Adjunto
FUN.]ONARIO PIJBLICO - DE2_- NOMBRAMIENTO Y REMOCION REGULADOS

Gerente(á)Gener¿l
Su pe rinten dente (a ) Adlunto(á )

Aseso(a)
lntendente(a)
lntendente(a) Macroregionál

3. EMPLEADO DE CONFIANZA
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